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LOTA, 07 de Octubre del 2016.-

DECRETO N" I795.-I
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del 22 de Septiernbre del 201 6 de Secretaria Municipal () que da cuenta del acuerdo del Concejl
en orden a otorgar la subvención. cenificado N" 65gfl 06/0912016, de secretaria Municipal (i),
que Certifica que la Organización tiene Personalidad Yürídica V igente y se encuentra Inscriia en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora
que me confieren los artículos 12" y 63" de la
Municioalidades:

de fondos públicos y, en uso de las facultades
Ley N" 18.695, Orgínica Constitucional de

cubnr gastos dq.¡MEJORANDO LA COCINA DE ZUVCH" de la Organización, conforme al
detafle ind¡vidualizado en el proyecto que se aprueba. ,/

/3 - Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo 15 d7).1Ordenanza.

,/( a.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta docunrentada al Depto. de Administración yy'inanzas de esta corporación, dentro de
los plazos establecidos en el art. l9 de la Ordenanza My'nicipal, esto es 30 días para la ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas: /,/ >-tóS-Bd$A que origine el presente
compromiso se girarán con cargo al Subtitulo )4, ltem 0l. AsilEción 004, denominada
"Organizaciones Colnunitarias", dfl Presupuesto
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(Decreto Alcatdic¡o No 179S de 0711Ot20161

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipal¡dad
de Lota, RUT.  representada por su Alcardesa (s) doña Karin Mbroado
concha, ambos dom¡cir¡ados en Lota, pedro Aguirre ceroa' á02 y r" orga;üJcion
'AGRUPAC|ÓN CLUB L|S|ADOS ZURTCH DE LOiA" representada poi su pre-sidentá sr(a). oLAUD|O ENRTQUE OñATE JARA RUT. N.  ambos domicitiados en
WLADIMIR ARANEDA 42 vrLLA EL ROBLE -LorA, se ha acordado celebrar e¡
presente convenio:

PRIMERo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a ros
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuora
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

$EGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron giradoé los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de'MEJOMNDO LA cocrNA DE zuRrcH', conforme al destalle individualizaio en el
proyecto que se aprueba.

TERCERo: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rend¡r cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a la
eiecuc¡ón. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportünamente ar
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formular¡o esoeciat
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuniando
la documentac¡ón original (facturas), que respalden los gastos efeciuados. Toáo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mie-ntras
que 

.los. inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la comora.

Q-ulNrQ: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para oblener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

SEXTO: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha c¡udad.-

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
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SEPTIMO: El presente convenio se en sers ejem quedando uno en poder del
beneficiado.-

y prev¡a lectura se y firman.-
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